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AMPLÍA PI,AZO PARA El.ABORACIÓN DEL
PROYECTO DEFINITIVO DE l.A REVISION
DEL DECRETO SUPREMO No 90, DE
2000, DEL MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE IA PRESIDENCIA, QUE
ESTABLECE NORMA DE EMl$10N PARA l.A
REGal ACION DE CONTAMINANTES
ASOCIADOS A l.AS DESCARGAS DE
RESIDUOS LIQUiooS A AGUAS MaRINaS
Y CONTINENTALES SUPERFICIALES

RES01.UC10N EXENTO. No

Santi.ago, 1 9 OCT 2021

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley
N'18.575, Orgáni.ca Constituci.ona] de Bases Genera].es de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordi.nado y
sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley
N'1/19.653, de 2000, del Mi.misterio Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N'19.880, que establece las Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos
de la Administraci.ón del Estado; en el Decreto Supremo No38, de
2012, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que Aprueba Regó.amento
para la Dictaci.ón de Normas de Calidad Ambi.entlal y de Emisión; en
la Resolución Exenta N'1.340, de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, que Pone término al proceso que se indica y da nuevo
ini.ci.o al proceso de revisión del Decreto Supremo N'90, de 2000,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece
la norma de emi.sión para la regulación de contaminantes asociados
a las descargas de residuos líquidos a aguas mari.nas y
conti.nentales superficiales; en la Resolución Exenta N'1.475, de
2020, del Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente, que Aprueba el
anteproyecto de la revlsi.ón del Decreto Supremo N'90, de 2000, del
Mi.ni.stereo Secretaría General de la Presidencia, que establece la
norma de emisi.ón para la regulación de contaminantes asociados a
las descargas de rosi.duos líqui.dos a aguas mari.nas y conti.Dentales
supera-dales, y lo somete a consulta; en la Resolución Exenta Na
249 de 2020, del Ministeri.o del Medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente, que i.nstruye medí.das extraordi.nadas de visaci.ón
de documentos del Ministerio del Medí.o Ambiente - Subsecretaría
del medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de
salud pública de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavi.rus (COVID-19); en la Resoluci.Ón Exenta N'1.118, de 2021,
de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que moda.fica e instruye
medí.das extraordinarias de visaclón de documentos del Ministerio
del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente, a raíz de la
a].ella sanitaria por emergencia de salud pública de importancia
internaci.anal (ESPll) por brote de coronavirus (COVI0-19); en el
Memorándum N'416, de]. 13 de octubre de 2021, del Jefe de la
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División Recursos Naturales y Biodiversidad del Mi.nisterio del
Medio Ambiente; lo dispuesto en la Resolución Exenta N'7 de 2019,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. a través de la
Resolución Exenta N'1.340, de 30 de noviembre de 2020, del
Mini.stereo del Medio Ambiente. se puso término al proceso que se
indica y se di-o nuevo inici-o al proceso de revisión del Decreto
Supremo N'90, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presi.dencia. que establece la norma de emi.sión para la regulación
de contaminantes asagi.idos a las descargas de less.duos líquidos a
aguas marinas y continentales superficiales (en adelante "D.S.
N'90/2000")

2.- Que, en conformó-dad al
artículo 17 del Decreto Supremo No38, de 2012, del Mi.ni.stella del
Medio Ambi.ente, que "Aprueba Reglamento para la Dictación de
Normas de Calidad Ambiental y de Emisión" (en adelante "Reglamento
de Normas"), se dictó la Resolución Exenta N'1.475, del 31 de
diciembre de 2020, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, que aprobó
el anteproyecto de la revisé-ón del D.S. N'90/2000, cuyo extracto
fue publicado en el Diario Oficial con fecha 30 de enero de 2021 y
en e] Di.ario ].as Ú].ti.mas Noticias el 31 de enero del mismo año.

3.- Que, a su vez, según lo
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de Normas, la citada
Resolución Exento N'1.475, del 31 de diciembre de 2020, del
Ministerio del Medí.o Ambiente, sometió a consu]ta púb].ica el
anteproyecto de la revisión del D.S. N'90/2000, con el objeto de
que dentro del plazo de sesenta días hábiles, contado desde la
última publicación de dicha resolución, cualquier persona, natural
o jurídica, pudiera formular observaciones al contenido del
anteproyecto de la revisión de la norma en comento.

4 . - Que, medí.ante las

Resoluciones Exentas N'346, del 26 de abril de 2021 y N'356, del
29 de abri.l de 2021, ambas del Ministerio del Medio Ambiente, se
rechazaron solicitudes de ampliación de plazo para formular
observaciones al contenido del anteproyecto de la revisión del
D.S . N'90/2000 .

5.- Que. de acuerdo al artículo
21 del Reglamento de Normasr dentro de los 120 días siguientes de
vencido el plazo para la consulta pública, se deberá e]aborar e].
proyecto defina-tivo de norma.

6.- Que. el proceso de consulta
públi.ca comenzó el 31 de enero de 2021 y finalizó el 26 de abril
de 2021, de modo que el plazo para la elaboraci.ón del proyecto
deEJ.ni.ti.vo vence el 19 de octubre de 2021
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7.- Que, mediante Memorándum
N'416. del 13 de octubre de 2021, del Jefe de la Di.visión Recursos
Naturales y Biodiversidad del Mi.nisterio del Medio Ambiente. se ha
solicitado ampli-ar el plazo para la elaboración del proyecto
de:Einitivo de la revisión del D.S. N'90/2000 hasta el día 31 de
enero de 2022

8.- Que, dicha solicitud de
ampliación tiene por fundamento los si.guientes motivos y
consideraciones:

Que, a la fecha se han realizado dos reuní.ones de Comi.té
Operativo y una reunión de Comi.té Operan-vo Ampliado, así
como diversas reuniones bilaterales con otros servicios
públicos con competencia en esta maten.a. tales como:
Superintendencia del Medio Ambi.ente (S)4A);
Superintendencia de Servi-clos Sanitarios (SISÉ) ; Servi-clo
de Evaluación Ambiental (SEA); Mi-nisteri.o de Economía,
comento u Turismo; Mi.misterio de minería; Mini.stereo de
Vivienda y Urbanismo; Ministerio de Energía; Ministerio de
Sa[ud; Dirección Genera]. de] Terri.todo Marín.mo y Marina
Mercante (DIRECTEMAR); Direcci.Ón Nacional de Obras
Hidráu[icas; Direcci.ón Genera] de Aguas; Servicio Naciona].
de Geología y Minería (SERNAGEOMIN); Subsecretaría de
Pesca y Acuícultura (SUBPESCA); Servicio Agrícola y
Ganadero (SAG); Oficina de Estudi.os y Políticas Agradas
(ODEPA); y, la Comisi.Ón Nacional de Ri.ego (CNR)

Que, con fecha 25 de junio de 2021, se remitió a los
órganos y servicios integrantes del Comi.té Operativo el
Oficio Ordinario N'212309, del Mini.stereo del Medio
Ambi.ente. en el que se solicitó el envío de observad.ones
al anteproyecto. En relación a ello, se han recibido
respuestas por parte de la SIES, SMA, DIRECTEMAR,
Mini.stereo de Energía, Mi.nisterio de Economía. SERNAGEOMIN

SEAy

Que, aún se encuentran pende.entes de envío las
observaciones al anteproyecto de servi.clos públicos
relevantes en la maten.a como la DGA, el Ministerio de
Minería y el Mi.ni.sten.o de Salud.

Que, en otro orden de i.deaf, durante el proceso de
consulta pública se recibió una gran cantidad de
observad-ones de la ciudadanía (848 observaciones), de
modo que las respuestas aún se encuentran en elaboración y
revisión, por cuanto se trata de observaciones de alta
complejidad técni.ca y jurídica

Que, adici-onalmente, se debe elaborar un Análisi.s General
del Impacto Económico y Social (AGNES) del proyecto
definitivo de la revisión del D.S. N'90/2000, en virtud de
las jodi.fi.naciones emanadas del proceso de consulta
pública.
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Que, se considera necesario realm.zar reuniones de Comité
Operativo y de Comité Operativo Ampliado antes de la
remisión del proyecto definitivo al Consejo de Ministros
para la Sustentabilidad. con la fi.navidad de dar a conocer
las moda.fi.naciones introducidas, así como los eventuales
ajustes en los costos y benefi-ci.os que resulte del nuevo
AGNES.

Que, de esta manera, es necesario contar con un plazo
adicional razonable para la elaboración del proyecto
definitivo, que permita cumplir con las actividades
pendientes.

9.- Que, de acuerdo al artículo
41 inciso 2' del Reglamento de Normas, el Ministro, por resolución
fundada, podrá prorrogar o disminui.r los plazos establecí-dos para
la preparación de los informes, la elaboración del anteproyecto o
del proyecto definiti-vo de la norma. Los plazos que se prorroguen
serán los necesarios para dar término a las actividades
mencionadas.

10.- Que, en virtud de lo
precedentemente expuesto y atendida la existencia de elementos de
jui.cio suficientes que justifican la ampli.avión de plazo
solicitada.

RES(JELVO

Amplíase hasta el día 31 de enero de 2022. el plazo para la
elaboración del proyecto definitivo de la revisión del Decreto
Supremo N'90, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia. que establece la norma de emisión para la regulación
de contaminantes asoci.ados a las descargas de rest-duos líquidos a
aguas marinas y continentales superfici.des .

nNOTESE , COMUNIQIJESE , Y aRCHIVESE

DT ZALDIVAR
6'AMBIENTE

KuaflJ}..func

Di.strlbuci.ón
Gabinete
Devi.si.ón Jurídica.
Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad
Expedi.ente revlsi.ón D.S. N'90/2000
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